
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 31 DE DICIEMBRE DE 2020 No. 505 

 

 Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Secretaría de Gobierno  

  Declaratoria por la que se determina como Causa de Utilidad Pública la atención de situaciones de emergencia 

debidas a fenómenos naturales, del inmueble registralmente identificado como Avenida Emiliano Zapata, número 

56, manzana 106, Lote 6, colonia Portales, Cuauhtémoc, identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda como Eje 7 Sur General Emiliano Zapata No. 56, colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez y por la 

Dirección General de Patrimonio Inmobiliario como Eje 7 Sur Avenida General Emiliano Zapata No. 56, Colonia 

Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez (segunda publicación) 4 

  Secretaría de Administración y Finanzas  

  Oficio Circular no. SAF/DGAF/0001/2020 7 

  Oficio Circular no. SAF/DGAF/ 0002 /2020 10 

  Aviso mediante el cual se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento de la Comisión de 

Presupuestación, Evaluación del Gasto Público y Recursos de Financiamiento de la Ciudad de México con 

número de registro MEO-072/ESPECL-20-D-JGCDMX-01/010119 14 

 Secretaría de Movilidad  

  Aviso por el que se dan a conocer las modificaciones al “Aviso por el que se establece la Estrategia de 

Diagnóstico del Servicio de Transporte de Pasajeros Público de Ciclotaxi, Mototaxi y Golfitaxi en la Ciudad de 

México”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 28 de octubre de 2020 30 

 Continúa en la Pág. 2  



2 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de diciembre de 2020 

 

Índice 
 

Viene de la Pág. 1 

 

  Secretaría de Seguridad Ciudadana  

  Aviso por el cual se da a conocer la adición al Programa Anual de Obra Pública, 2020 31 

  Alcaldía en Gustavo A. Madero  

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Tlakualli Ik Altepetl (Alimento 

del Pueblo)”, para el ejercicio fiscal 2021 32 

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Apoyos de Atención Especial 

GAM”, para el ejercicio fiscal 2021 51 

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Becando Ando en GAM”, para 

el ejercicio fiscal 2021 67 

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Cultura Viva Comunitaria 

GAM”, para el ejercicio fiscal 2021 87 

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Deporte-es GAM”, para el 

ejercicio fiscal 2021 108 

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Impulso Social”, para el 

ejercicio fiscal 2021 124 

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del programa de desarrollo social, “Juventudes 

Proyectando y Transformando la Alcaldía Gustavo A. Madero (JUPYTAL GAM)”, para el ejercicio fiscal 2021 144 

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Programa Comunitario de 

Mejoramiento Urbano (PROCOMUR)”, para el ejercicio fiscal 2021 167 

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Seguro Contra la Violencia de 

Género”, para el ejercicio fiscal 2021 188 

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del programa social, “Transformando Vidas”, para el 

ejercicio fiscal 2021 205 

  Alcaldía en Miguel Hidalgo  

  Nota Aclaratoria al Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos Generales de Operación de la Acción 

Social, “MH Protectora de la Movilidad”, para el ejercicio fiscal 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, con fecha del 21 de septiembre del 2020 222 

  Instituto Electoral  

  Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la adenda a los Lineamientos para la postulación de 

Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en acatamiento al 

Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, dictado en el expediente TECDMX-JLDC-

064/2020. (IECM/ACU-CG-113/2020) 224 

  Acuerdo del Consejo General por el que se determina que, por conducto del Consejero Presidente, se comunique 

a los Partidos Políticos las restricciones a las que están sujetas las personas precandidatas a cargos de Elección 

Popular en la Ciudad de México. (IECM/ACU-CG-112/2020) 235 

  CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS  

  Alcaldía en Miguel Hidalgo.- Licitación Pública Nacional, número 30001026-012-20.- Suministro y/o 

contratación de insumos para el programa social, La Empleadora 245 

 

 



31 de diciembre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



31 de diciembre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 167 

 

ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento 

en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 35 

Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los Lineamientos para la 

Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2021; así como el Ordinal Tercero del 

Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección Ejecutiva 

de Cultura, Recreación y Deporte las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y expresamente les otorguen 

los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 31 de enero de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y 

autonomía con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la 

Ciudad de México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

 

II.- Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y 

expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular; 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 31 de enero de 2020;  

 

III.- Que durante la Vigésimo Quinta Sesión Extraordinaria 2020 del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 

México, celebrada el 17 de diciembre de 2020, fueron aprobados mediante el acuerdo COPLADE/SE/XXV/16/2020, los 

programas sociales a ejecutarse en el ejercicio 2021 por la Alcaldía Gustavo A. Madero, entre los que se encuentra el 

programa “Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano (PROCOMUR)”, por lo cual he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“PROGRAMA COMUNITARIO DE MEJORAMIENTO URBANO (PROCOMUR)”, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. 

 

1. Nombre de programa social y dependencia o entidad responsable 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano (PROCOMUR) 

 

1.2. Entidad responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social. 

Dirección General de Servicios Urbanos (Supervisión del programa) 

Dirección de Servicios Públicos y Dirección de Mejoramiento Urbano (Coordinación y Seguimiento del programa) 

Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, Subdirección de Operación de Infraestructura, Subdirección de 

Áreas Verdes y Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano (Operación del programa) 

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa) 

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

 

2. Alineación programática 

Este programa social se encuentra alineado con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la Ciudad 

de México 2019-2024: 

 



168 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de diciembre de 2020 

 

2. Cuidad Sustentable 

Los objetivos del Gobierno de la Ciudad de México deben enfocarse en generar crecimiento económico que redunde en 

mayor bienestar social para las personas, especialmente para aquellas que han sido tradicionalmente excluidas de los ciclos 

económicos de la ciudad, que no ponga en riesgo su vida y seguridad, que conviva con el medio ambiente, lo proteja y 

potencie los beneficios de su conservación.  

 

Un esquema de desarrollo sustentable que respete y fomente otras formas de subsistencia, de economía social, comunitaria y 

solidaria. 

 

2. Ciudad Sustentable 

2.1 Desarrollo Económico sustentable e incluyente y generación de empleo 

Implementar mejoras en las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo. 

 

2.2. Derecho urbano sustentable e incluyente 

2.2.1 Ordenamiento del desarrollo urbano 

Objetivo general 

Promover un desarrollo urbano incluyente que disminuya las grandes desigualdades, fomente la vivienda social y el espacio 

público. 

 

2.2.2 Ampliación de parques, espacios públicos y mejora de servicios urbanos 

El derecho a la ciudad pasa por el acceso al espacio público y el esparcimiento. De acuerdo con la Constitución de la 

Ciudad, “El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la 

función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución 

equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía”  

 

Asimismo, con este Programa Social se reconocen las libertades y derechos plasmados en la Constitución Política de la 

Ciudad de México específicamente los señalados en los artículos: Artículo 9 Ciudad Solidaria incisos B y F, Artículo 10 

Ciudad Productiva, inciso A, Artículo 11 Ciudad Incluyente, incisos A, B, C, E y H, Artículo 12 Derecho a la Ciudad, 

Artículo l3 Ciudad Habitable, incisos A, C y D y Artículo 14 Ciudad Segura, inciso A. 

 

Artículo 9 Ciudad Solidaria 

 

B. Derecho al cuidado 

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le otorgue los elementos materiales y simbólicos para vivir en 

sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades establecerán un sistema de cuidados que preste servicios públicos 

universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle políticas públicas. El sistema atenderá de manera 

prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y 

la vejez y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado. 

 

F. Derecho al agua y a su saneamiento 

1. Toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua potable suficiente, salubre, segura, 

asequible, accesible y de calidad para el uso personal y doméstico de una forma adecuada a la dignidad, la vida y la salud; 

así como a solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua. 

 

2. La Ciudad garantizará la cobertura universal del agua, su acceso diario, continuo, equitativo y sustentable. Se incentivará 

la captación del agua pluvial. 

 

3. El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, irrenunciable y esencial para la vida. La 

gestión del agua será pública y sin fines de lucro.  

 

Artículo 10 Ciudad Productiva 

A. Derecho al desarrollo sustentable 

Toda persona tiene derecho a participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse 

plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 
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Artículo 10 Ciudad Productiva 

B. Derecho al trabajo 

1. En la Ciudad de México tutela el Derecho Humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el 

emprendimiento, que generen valor mediante la producción de bienes y servicios. 

 

D. Inversión social productiva 

El Gobierno de la ciudad de México, establecerá programas y designará presupuesto para el fomento al emprendimiento y el 

impulso a las actividades económicas tendientes al desarrollo económico, social y el empleo en la ciudad 

 

Artículo 16 Ciudad Incluyente. 

A. Grupos de atención prioritaria 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a 

la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 

pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

 

B. Disposiciones comunes 

Las autoridades de la Ciudad adoptarán las medidas necesarias para promover, respetar, proteger y garantizar sus derechos, 

así como para eliminar progresivamente las barreras que impiden la realización plena de los derechos de los grupos de 

atención prioritaria y alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad. 

 

C. Derechos de las mujeres 

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad 

sustantiva y la paridad de género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para 

erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. 

 

E. Derechos de las personas jóvenes 

Las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la protección de la ley para participar en la vida pública y en la 

planeación y desarrollo de la Ciudad. Las autoridades adoptarán medidas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, 

en particular a la identidad individual y colectiva, al libre desarrollo de su personalidad, a la autonomía, independencia y 

emancipación; a la participación política, económica, social, ambiental y cultural, y a la educación, al trabajo digno y a la 

vivienda. En razón de lo anterior se reconocerá el carácter diverso y heterogéneo de las personas jóvenes, así como sus 

necesidades específicas. 

 

H. Derechos de las personas LGBTTTI 

1. Esta Constitución reconoce y protege los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, travesti, 

transexuales e intersexuales, para tener una vida libre de violencia y discriminación. 

2. Se reconoce en igualdad de derechos a las familias formadas por parejas de personas LGBTTTI, con o sin hijas e hijos, 

que estén bajo la figura de matrimonio civil, concubinato o alguna otra unión civil. 

3. Las autoridades establecerán políticas públicas y adoptarán las medidas necesarias para la atención y erradicación de 

conductas y actitudes de exclusión o discriminación por orientación sexual, preferencia sexual, identidad de género, 

expresión de género o características sexuales. 

Artículo 12 Derecho a la Ciudad 

1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo pleno y equitativo de la 

ciudad, fundado en principios de justicia social, democracia, participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la 

diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente. 

2. El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función social 

de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribución equitativa de bienes 

públicos con la participación de la ciudadanía. 

 

Artículo l3 Ciudad Habitable 

A. Derecho a un medio ambiente sano 

1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las 

medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del medio ambiente y la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el desarrollo de las 

generaciones presentes y futuras. 
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C. Derecho a la vía pública 

Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía pública, en los términos previstos por la ley. Las autoridades adoptarán 

las medidas necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho, con base en los objetivos de funcionalidad y movilidad 

de las vías públicas. 

 

D. Derecho al espacio público: 

1. Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función política, social, educativa, cultural, lúdica y recreativa. 

Las personas tienen derecho a usar, disfrutar y aprovechar todos los espacios públicos para la convivencia pacífica y el 

ejercicio de las libertades políticas y sociales reconocidas por esta Constitución, de conformidad con lo previsto por la ley. 

 

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter colectivo, comunitario y participativo de los espacios públicos y 

promoverán su creación y regeneración en condiciones de calidad, de igualdad, de inclusión, accesibilidad y diseño 

universal, así como de apertura y de seguridad que favorezcan la construcción de la ciudadanía y eviten su privatización. 

 

Artículo 14 Ciudad Segura 

A. Derecho a la seguridad urbana y a la protección civil 

Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la protección civil, a la atención en caso de que ocurran 

fenómenos de carácter natural o antropogénico, así como en caso de accidentes por fallas en la infraestructura de la ciudad. 

 

Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para proteger a las personas y comunidades frente a riesgos y amenazas 

derivados de esos fenómenos. 

 

Cabe señalar, que este programa social se alinea con las disposiciones establecidas en la Ley de Desarrollo para el Distrito 

Federal, a fin de cumplir, en el marco de las atribuciones de la Administración Pública del Distrito Federal, con la 

responsabilidad social del Estado asumiendo plenamente las obligaciones constitucionales en materia social para que la 

ciudadanía pueda gozar de sus derechos sociales universales; promoviendo, protegiendo y garantizando el cumplimiento de 

los derechos sociales universales de los habitantes de la Demarcación en particular en materia de alimentación, salud, 

educación, vivienda, trabajo e infraestructura social; disminuyendo la desigualdad social en sus diversas formas, derivada de 

la desigual distribución de la riqueza, los bienes y los servicios, entre los individuos, grupos sociales y ámbitos territoriales; 

impulsando la política de desarrollo social, con la participación de personas, comunidades, organizaciones y grupos sociales 

que deseen contribuir en este proceso de modo complementario al cumplimiento de la responsabilidad social del Estado y a 

la ampliación del campo de lo público y contribuyendo a construir una sociedad con pleno goce de sus derechos 

económicos, sociales y culturales; 

 

Así mismo, se alinea con todos los principios de la política de Desarrollo Social: Universalidad, Igualdad, Equidad de 

Género, Equidad Social, Justicia Distributiva, Diversidad, Integralidad, Territorialidad, Exigibilidad, Participación, 

Transparencia, Efectividad y Protección de datos personales. 

 

Este programa social atenderá a los grupos de atención prioritaria (personas en situación de desempleo). 

 

3. Diagnóstico 

3.1. Antecedentes 

El Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano (PROCOMUR) se implementó por primera vez en el ejercicio 2019; 

para su ejecución se destinó un monto total de $32,400,000.00, con lo que se beneficio a 600 habitantes de la Demarcación 

en situación de desempleo que contaban con conocimientos en el manejo de herramientas y quienes realizaron trabajos de 

mantenimiento, reparación y mejoramiento de espacios públicos ubicados en las colonias con Bajo y Muy Bajo Índice de 

Bienestar en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

Durante el ejercicio 2020, el programa tuvo cotinuidad y nuevamente convoco a hombres y mujeres maderenses en 

situación de desempleo para colaborar en el mejoramiento urbano de la Alcaldía, los cuales consolidaron equipos de 

colaboradoras y colaboradores comunitarios destinados a realizar trabajos de mejoramiento urbano en las unidades 

territoriales con Índice de Bienestar Bajo y Muy Bajo, para dicho ejercicio de destinaron $62,400,000.00 con lo que el 

número de beneficiarios se incrementó a 800 facilitadores de servicios (colaboradores comunitarios). 
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Para 2021, nuevamente se destinarán $62,400,000.00, monto con el que se dará continuidad al apoyo de los 800 

facilitadores de servicios (colaboradores comunitarios en situación de desempleo) que participaron en el programa 2020, 

cuyas actividades además continuarán contribuyendo al mejoramiento urbano en las unidades territoriales con Índice de 

Bienestar Bajo y Muy Bajo de la Demarción. 

 

3.2. Problema Social Atendido por el Programa Social 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), la Alcaldía de Gustavo A Madero para el ejercicio 

2018, contaba con una tasa de desempleo del 5.1%; es decir 59,388 personas desempleadas, tasa que con motivo de la 

emergencia sanitaria derivada de la pandemia ocasionada por el COVID 19 se vio incrementada, disminuyendo así los 

indices de bienestar social de los habitantes de la Demarcación, presentandoles mayores dificultades para cubrir sus 

necesidades básicas (alimentarias, salud, vivienda, etc), situación que hace indispensable la continuidad de las estrategias 

implementadas por la Alcaldía para apoyar a esta población. 

 

Asimismo, se tiene que el entorno urbano es uno de los factores que condiciona el comportamiento de las personas en 

nuestra sociedad, ya que puede servir como catalizador de actividades e interacción social, toda vez que las personas se 

desplazan, se comunican y pasan una importante parte de su tiempo en las calles. Son muchos los factores del estado del 

entorno urbano que afecta a las y los ciudadanos tanto física como psicológicamente algunos de ellos son la falta de 

iluminación y de zonas naturales o verdes. 

 

En la actualidad los espacios públicos en la Alcaldía Gustavo A. Madero padecen un detrimento importante desencadenado 

por la falta de atención durante varios años, vías públicas, parques, plazas, jardines, camellones y otras zonas se encuentran 

deterioradas principalmente por falta de mantenimiento, lo que afecta negativamente la calidad de vida de las y los 

maderenses. 

 

Con base en los resultados de la Encuesta Intercensal 2015 por parte del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(lNEGl), la Alcaldía Gustavo A. Madero para ese año tenía un millón 164,177 de habitantes: cifra que la coloca como la 

segunda Alcaldía más poblada de la Ciudad de México. 

 

La mayor parte del entorno urbano de colonias, barrios, pueblos, fraccionamientos y unidades habitacionales de la Alcaldía 

cuentan con precarios servicios en materia de iluminación, constituyéndose como un importante problema social que aqueja 

a sus habitantes, ya que estas características favorecen entre otras cosas, al aumento de la incidencia delictiva dentro de la 

demarcación territorial. En este sentido, en materia de inseguridad, la Alcaldía Gustavo A. Madero se ubica dentro de las 

cuatro Alcaldías con mayor índice delictivo de la Ciudad de México. 

 

La principal causa del deterioro del entorno urbano, radica en la falta de atención y presupuesto de las administraciones 

pasadas que durante nueve años no generaron las políticas públicas necesarias para mantener en óptimas condiciones los 

servicios urbanos de la demarcación territorial. 

 

La precariedad de los servicios públicos propicia espacios deteriorados y con ello la falta de convivencia colectiva, así como 

el aumento de la violencia y la delincuencia, fomentando la inseguridad. Esta situación afecta en mayor medida a las 

mujeres de la Alcaldía. 

 

Es por ello que esta administración, reconoce las necesidades que la ciudadanía tiene respecto a las condiciones de los 

lugares donde habita, las cuales se centran en la elaboración de estrategias y acciones encaminadas a mejorar la 

infraestructura urbana, aprovechando la experiencia y conocimientos de personas en situación de desempleo. 

 

Una de las principales responsabilidades de las Alcaldías consiste en otorgar servicios como reparación y mantenimiento de 

luminarias, limpieza de espacios públicos, poda de árboles, manejo y control de residuos sólidos entre otros; en ese sentido, 

es necesario que el gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero implemente este programa social que robustecerá la plantilla 

de personas dedicadas a garantizar la eficiencia de los servicios públicos y urbanos dentro de la Demarcación, ya que al 

aumentar el número de personal, se estará en la posibilidad de resarcir el deterioro provocado por la falta de mantenimiento 

de años y con ello mejorar sustantivamente el entorno urbano; así mismo, se coadyuvará a mejorar la calidad de vida de los 

maderenses, contribuyendo a disminuir los índices de inseguridad, brindandole una oportunidad de desarrollo a los 

facilitadores de servicios que participan en el programa. 
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3.3. Justificación del Problema 

El Programa de Gobierno 2019-2024 de la Ciudad de México, establece como líneas de actuación: implementar mejoras en 

las políticas públicas de protección social dirigidas a la personas en situación de desempleo, así como garantizar el derecho 

de los habitantes de la Alcaldía a una Ciudad Solidaria, Productiva, Incluyente, Habitable y Segura; la Constitución también 

señala que las autoridades tomarán medidas para garantizar el cumplimiento de dichos derechos; por lo anterior a través de 

este programa social, se busca brindar apoyos a personas en situación desempleo así como mejorar el entorno urbano de las 

86  colonias con Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social que de conformidad al Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito Federal (2016). Actualizado el 11 de marzo de 2016 con base en INEGI: Censo de Población y Vivienda 

2010 se encuentran en la Alcaldía Gustavo A. Madero, mismas que son: 6 de Junio, Ahuehuetes, Ampliación Arboledas, 

Ampliación Benito Juárez, Ampliación Castillo Grande, Ampliación Chalma de Guadalupe, Ampliación Cocoyotes, 

Ampliación Malacates, Arboledas, Barrio Candelaria Ticomán, Barrio San Juan y Guadalupe Ticomán, Castillo Chico, 

Castillo Grande, Cocoyotes, Compositores Mexicanos, Del Carmen, Forestal I, Forestal II, Gabriel Hernández, La Casilda, 

La Cruz, La Lengüeta, Lomas de Cuautepec, Luis Donaldo Colosio, Malacates, Prados de Cuautepec, Tlacaelel, Tlalpexco, 

Vista Hermosa, 15 de Agosto, 25 de Julio, Ampliación Gabriel Hernández, Ampliación Panamericana, Ampliación, 

Providencia, Barrio Guadalupe Ticomán, Barrio San Rafael Ticomán, Benito Juárez, Campestre Aragón, Capultitlan, 

Cuautepec Barrio Alto, Cuautepec de Madero, Cuchilla del Tesoro, Del Bosque, Del Obrero, Dinamita, El Arbolillo, El 

Olivo, El Tepetatal, Estanzuela, Ex-Ejido San Juan de Aragón Sector 32, Ex-Ejido San Juan de Aragon Sector 33, Ex-

Escuela de Tiro, Forestal, General Felipe Berriozabal, Gertrudis Sánchez 3era Sección, Graciano Sánchez, Guadalupe 

Victoria Cuautepec, Héroes de Cerro Prieto, Juan González Romero, Juventino Rosas, La Pastora, La Pradera, Loma La 

Palma, Martín Carrera, Maximino Ávila Camacho, Nueva Atzcacoalco, Nueva Tenochtitlan, Palmatitla, Parque 

Metropolitano, Providencia, Pueblo San Juan de Aragón, Pueblo Santiago Atzacoalco, Rosas del Tepeyac, San Antonio, San 

Felipe de Jesús, San Juan de Aragón VII Sección, San Miguel, Santa Isabel Tola, Santiago Atepetlac, Tepetates, Tlacamaca, 

Triunfo de la República, Valle de Madero, Vallejo Poniente, Villa Gustavo A. Madero y Zona Escolar, a través de trabajos 

de mantenimiento, reparación y mejoramiento de los espacios públicos; llevados a cabo por colaboradores comunitarios 

habitantes de las colonias señaladas. 

 

Lo que permitirá la mejoría a corto plazo de la calidad de vida de las y los maderenses que residen en las zonas más 

marginadas de la Alcaldía, ya que no sólo se apoyará económicamente a las y los colaboradores comunitarios que realizarán 

las acciones expuestas, sino que la imagen y estado de los espacios públicos también se verá beneficiada. 

 

A mediano plazo se pretende lograr que los derechos sociales de los maderenses en materia de medio ambiente, vía pública, 

espacios públicos y seguridad urbana, estén garantizados.  

 

4. Objetivos  

4.1 Objetivo y estrategia general 

Apoyar a 800 facilitadores de servicios (Colaboradores comunitarios en situación de desempleo) a los que se les entregará 

una transferencia económica, mismos que realizarán actividades para el mejoramiento del entorno urbano de las colonias 

con índices bajos y muy bajos de necesidades insatisfechas en la Alcaldía Gustavo A. Madero, tales como mantenimiento, 

reparación y mejoramiento de los espacios públicos. 

 

Con las actividades de los facilitadores de servicios (colaboradores comunitarios) se beneficiará a aproximadamente 850.43 

miles de personas que habitan en alguna de las 86 colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo. 

 

4.2 Objetivos y acciones específicas 

- Brindar oportunidades de desarrollo a las personas en situación de desempleo. 

- Convocar a hombres y mujeres maderenses para colaborar en el mejoramiento urbano de la Alcaldía. 

-Consolidar un equipo de 800 facilitadores de servicios (colaboradoras y colaboradores comunitarios) que apoyen en el 

mejoramiento urbano de la demarcación. 

- Realizar trabajos de mejoramiento urbano en las Colonias con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo. 

 

5. Definición de la población objetivo y beneficiaria 

La población objetivo del programa corresponde a las 59,388 personas en situación de desempleo que de acuerdo a la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), habitan en la Alcaldía de Gustavo A Madero  
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Así como a 218.65 miles de personas que de conformidad con los Indicadores de Necesidades Básicas elaborados por el 

EVALÚA con base en la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI, habitan en alguna de las 86 colonias con un indice de 

bienestar social bajo y muy bajo, quienes serán los usuarios de los servicios provistos por los facilitadores de servicios del 

programa. 

 

Las y los beneficiarios facilitadores de servicios de este programa social, serán 800 facilitadores de servicios (colaboradores 

comunitarios de las unidades territoriales antes señaladas en la Alcaldía Gustavo A. Madero, mayores de 18 años de edad, 

sin distinción alguna entre hombres y mujeres, en situación de desempleo. 

 

Cabe señalar, que la población beneficiaria no sólo será aquellas y aquellos que recibirán el apoyo económico, también 

serán aproximadamente 218.65 miles de personas que de conformidad con los Indicadores de Necesidades Básicas 

elaborados por el EVALÚA con base en la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI, habitan en alguna de las 86 colonias con 

un indice de bienestar social bajo y muy bajo, ya que los trabajos realizados por los facilitadores de servicios, mejorarán el 

entorno urbano y con ello la calidad de vida de la población de la Alcaldía. 

 

6. Metas Físicas 

La meta de cobertura es de 800 facilitadores de servicios (colaboradores comunitarios en situación de desempleo) habitantes 

de las unidades territoriales con Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

Así como 850.73 miles de habitantes en situación de pobreza extrema, de conformidad al indicador de satisfacción de 

necesidades básicas, ya que los trabajos que en colaboración con la Alcaldía realizarán los facilitadores de servicios (poda 

de árboles, bacheo, cambio de luminarias, balizamiento, entre otros) mejorarán el entorno urbano y con ello la calidad de 

vida de la población de esas zonas de la Alcaldía. 

 

Por razones presupuestales este Programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

todos los habitantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero, sean atendidos por el programa, por lo que de conformidad con los 

artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, la selección de beneficiarios se 

realizará de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 de estas Reglas de Operación. 

 

Lo anterior con el firme propósito de coadyuvar a disminuir el grado de desigualdad social dentro de la comunidad 

maderense por medio de las acciones de mejoramiento urbano que se tienen contempladas. 

 

Es importante precisar que ante la emergencia sanitaria derivada de la pandemia del COVID 19, las actividades del 

programa podrán realizarse a través del uso de las tecnologías de la información (redes sociales), haciendo llegar a la 

población maderense actividades, rutinas y exhibiciones deportivas. 

 

El seguimiento de las metas se realizará a través de informes mensuales, trimestrales y anuales, para tal efecto, se utilizarán 

procedimientos e instrumentos de carácter digital (Plataformas, paquetería de office, etc.). 

 

7. Programación Presupuestal 

 

Monto Presupuestal para el Programa  

El monto presupuestado es de $62,400,000.00 (Sesenta y dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Los gastos de operación no serán cubiertos con el recurso asignado a este programa. 

 

Monto Unitario por Beneficiario  

Cada uno de las y los 800 beneficiarios (as) facilitadores de servicios de este programa social, recibirá: 

- Un apoyo económico total de $78,000.00 durante el ejercicio 2021, dividido en 13 ministraciones de $6,000.00 cada una. 

 

La entrega de los apoyos se realizará por medio de cheque o transferencia electrónica a través de la Dirección de Finanzas 

 

Toda vez que este programa social se encuentra destinado a personas en situación de desempleo y considerando que 

mientras el semaforo epidemiologico de la Ciudad de México se encuentre en rojo, las actividades de mejora en el entorno 

urbano no pueden llevarse a cabo, se entregará el apoyo a los beneficiarios, con la finalidad de evitar que los mismos 

disminuyan su índice de bienestar social aún más. 
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Ahora bien, una vez que el semaforo epidemiologico de la Ciudad de México lo permita, el desempeño de las funciones de 

los facilitadores se reestablecerá en los espacios de la Alcaldía que requieran de mejora, para lo cual se les asignarán 

actividades de conformidad a lo siguiente: 

 

1.- Se conformarán grupos de máximo 10 facilitadores de servicios. 

2.- Los facilitadores de servicios realizarán sus actividades con la protección necesaria (mascarillas, gel antibacterial, 

cubrebocas, guantes, etc). 

3.- Se aplicará un filtro de seguridad cada que inicien las actividades del programa con toma de temperatura previa  

4.- Se asignarán actividades a los facilitadores, manteniendo entre ellos la Sana Distancia de 1.5 m.  

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Durante el ejercicio 2021 se dará continuidad a la atención y apoyo de los beneficiarios facilitadores de servicios 

(colaboradores comunitarios en situación de desempleo) que durante el ejercicio 2020 formaron parte del programa; que 

correspondan a la población objetivo de este programa y continúen cumpliendo con los requisitos establecidos. 

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados o ya no cumplir con los requisitos establecidos, se les 

dará de baja como beneficiario del programa y serán sustituidos por nuevos solicitantes que cumplan con los requisitos 

establecidos, para lo cual se emitirá la convocatoria correspondiente. 

 

8.1. Difusión 

La Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, durante la primer quincena del mes 

de enero 2021 realizará la difusión del programa social “Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano” (PROCOMUR) 

por medio de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sistema de Información de 

Desarrollo Social (SIDESO, www.sideso.cdmx.gob.mx), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la 

Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás 

medios oficiales de gobierno 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida tanto a los facilitadores de servicios que formaron parte del programa 

durante el ejercicio 2020, como a nuevos aspirantes; sin embargo, en el caso de los nuevos aspirantes será hasta que 

concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de los seleccionados para este programa. 

 

Toda información relacionada con este programa, se puede consultar personalmente en la Dirección de Servicios Públicos y 

Dirección de Mejoramiento Urbano, la cual se encuentra ubicada en el segundo piso del edificio de la Alcaldía, calle 5 de 

febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes, tel. 

51182800, ext.7125. 

 

En el territorio, se difundirá el programa social mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Direcciones Territoriales, juntas vecinales, lugares públicos de mayor concurrencia e instituciones 

educativas.  

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional, para la difusión, impresión y 

revisión de la convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales y 

todas las instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del Programa Social, ésta se hará pública a través 

de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del Sistema de Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México y de 

la página de internet oficial de la Alcaldía. 
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Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, simbólico, 

semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o 

cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Por lo que respecta a los beneficiarios facilitadores de servicios que formaron parte del programa social durante el ejercicio 

2020, aquellos que cumplieron con los objetivos y evaluaciones establecidas en las Reglas de Operación del Ejercicio 

referido, podrán continuar recibiendo la atención y apoyo de este programa, para lo cual deberán realizar su preregistro a 

través del portal de Internet de la Alcaldía, en la fecha establecida en la convocatoria. 

 

Una vez realizado el preregistro, la Dirección General de Servicios Urbanos utilizará un sistema de citas para que los 

solicitantes seleccionados se presenten a entregar la siguiente documentación:  

 

- Comprobante de domicilio actualizado que acredite que su residencia continua en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual 

no deberá ser mayor a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

 

- Manifestación bajo protesta de decir verdad de que durante el ejercicio 2021 no recibe o recibirá apoyo económico en el 

marco de algún programa social similar, ni trabaja o trabajará en la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno (será 

entregado por el área responsable). 

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados o ya no cumplir con los requisitos establecidos, se les 

dará de baja como beneficiario del programa y serán sustituidos por nuevos solicitantes que cumplan con los requisitos 

establecidos, para lo cual se emitirá la convocatoria correspondiente. 

 

Para ser nuevo beneficiario facilitador de servicios del programa social, el o la aspirante deberá ser mayor de edad, residir 

en la Alcaldía Gustavo A. Madero (de preferencia en unidades territoriales catalogadas con Índice de Desarrollo Social Bajo 

y Muy Bajo). 

  

Asimismo, deberán acudir en fecha y hora al lugar establecido en la convocatoria, y presentar en original y copia los 

siguientes documentos vigentes (el documento original se utilizará sólo para cotejo de la información y será devuelto de 

inmediato): 

Ser mayores de edad,  

Residir en la Alcaldía Gustavo A. Madero (de preferencia en unidades territoriales catalogadas con Índice de Desarrollo 

Social Bajo y Muy Bajo). 

Acudir en fecha y hora al lugar establecido en la convocatoria, y presentar en original y copia los siguientes documentos 

vigentes (el documento original se utilizará sólo para cotejo de la información y será devuelto de inmediato): 

- Identificación oficial con fotografía (credencial del INE, pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 

- Comprobante de domicilio que acredite residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero y que no sea mayor a tres meses de 

antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

- Clave Única de Registro de Población (CURP) 

- Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social 

similar, ni trabaja en la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno (será entregado por el área responsable en el 

momento del registro). 

 

Después de entregar la documentación, se llevará a cabo una entrevista por el personal adscrito a la Dirección General de 

Servicios Urbanos, con el fin de identificar las aptitudes con la que cuenta para la asignación de actividades en áreas verdes, 

alumbrado público y agua y drenaje que se tienen contempladas para el mejoramiento urbano. 

 

Los resultados de la entrevista quedarán plasmados en la cédula correspondiente para tal efecto, la cual será parte del 

expediente de cada aspirante y en su caso beneficiaria o beneficiario. 

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar 

alguno de los siguientes documentos: 

 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 
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- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR)  

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero.  

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

La entrega de los documentos no garantiza el otorgamiento del apoyo. 

 

Mientras perdure la emergencia sanitaria, para la recepción de documentos y entrega de apoyos, se llevarán a cabo las 

siguientes medidas sanitarias:  

 

- Aplicación de Sana Distancia de 1.5 m. y uso de cubrebocas obligatorio en todo momento.  

- Limpieza constante del lugar donde se recibirá la documentación.  

- Filtro seguridad con toma de temperatura previa al ingreso.  

- Desinfección de manos con gel antibacterial. 

 

En la convocatoria del programa se establecerán los requisitos de acceso y formas de presentación de solicitudes y 

documentación compatibles con las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México, 

fomentando en particular la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información y garantizando la no 

aglomeración de personas. 

 

Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la población 

objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas reglas de 

operación. 

 

8.3 Procedimientos de acceso 

El acceso a este programa social será a través de convocatorias públicas las cuales se difundirán en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor 

circulación en la Ciudad de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero y sus redes sociales. 

 

Durante la primera quincena del mes de enero 2021, se publicará la convocatoria del programa social la cual estará dirigida 

tanto a los facilitadores de servicios que formaron parte del programa durante el ejercicio 2020, como a nuevos aspirantes; 

sin embargo, en el caso de los nuevos aspirantes será hasta que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que 

se emitirá la lista de los seleccionados para este programa. 

 

Es importante precisar que ante la emergencia sanitaria que vive la Ciudad de Mèxico, la entrega de documentos de los 

beneficiarios que durante el ejercicio 2020 formaron parte del programa se realizará bajo un sistema de citas que la 

Dirección General de Servicios Urbanos establecerá posterior al preregistro de los facilitadores. 

 

Las personas interesadas en formar parte del programa social deberán registrarse y entregar documentos de conformidad a 

lo establecido en la convocatoria que para tal efecto emita la Dirección de Servicios Públicos, la convocatoria será acorde al 

tipo de población objetivo de este programa. 

 

El programa permitirá el acceso por igual a hombres y mujeres. 
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Recibidos los documentos de los beneficiarios que deseen continuar en el programa y de los nuevos solicitantes, la 

Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, la Subdirección de Operación de Infraestructura, la Subdirección de 

Áreas Verdes y la Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano, serán las responsables de revisar y validar los 

documentos entregados; así como de verificar el cumplimiento de los requisitos para la actualización y conformación de los 

expedientes y en su oportunidad del padrón de beneficiarios.  

 

El tiempo máximo de respuesta de atención o incorporación al programa será de 30 días hábiles posteriores a la fecha de 

registro. 

 

Una vez determinado el listado de personas que continúan en el programa y de las nuevas seleccionadas, se remitirá por 

escrito a la Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, a fin de 

cotejar que los beneficiarios del presente programa social no se encuentran dentro del padrón correspondiente al programa 

Mejoramiento Barrial y Comunitario.  

 

Los requisitos, la forma de acceso y los criterios de selección de este programa social son públicos y podrán ser consultados 

en las oficinas de la Dirección General de Servicios Urbanos, la cual se encuentra ubicada en el segundo piso del edificio 

delegacional, calle 5 de febrero esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. de 

lunes a viernes, tel. 51182800, ext.7125. 

 

Serán la Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, la Subdirección de Operación de Infraestructura, la 

Subdirección de Áreas Verdes y la Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano, las responsables de entregar a 

cada uno de los y las solicitantes, un comprobante que acredite haber completado su registro al programa social.  

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite, y su aceptación o no al programa social, asistiendo 

personalmente a las oficinas de la Dirección de Servicios Públicos y de la Dirección de Mejoramiento Urbano. 

 

Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y la documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas 

en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

En caso necesario, los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de 

vulnerabilidad y/o discriminación; se cuidará en todo momento la no re-victimización de las poblaciones vulnerables. 

 

El tiempo máximo de respuesta de atención o incorporación al programa será de 30 días hábiles posteriores a la fecha de 

registro. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 

las Reglas de Operación de este programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar.} 

 

Una vez que las personas solicitantes sean incorporadas al programa social como beneficiarios, formarán parte de un Padrón 

de Personas Beneficiarias, que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de 

carácter público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso 

podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al 

establecido en las Reglas de Operación del programa social. 
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Con el fin de continuar con las acciones que el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado para prevenir y evitar el 

contagio del SARS COV 2 COVID 19 (confinamiento), por lo que en tanto no se levante la emergencia sanitaria, se 

promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean compresibles, 

claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la aplicación 

directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a fin de facilitar 

los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

Los requisitos para permanecer como beneficiario o beneficiaria del programa social son los siguientes: 

- Cumplir con las obligaciones establecidas por las unidades administrativas responsables de la operación del programa. 

- Entregar en tiempo y forma los documentos e informes que le sean requeridos por las unidades administrativas 

responsables de la operación del programa. 

 

Las causales de baja del programa social son las siguientes: 

- No cumplir con las tareas encomendadas por las unidades administrativas responsables de la operación del programa. 

- Fallecimiento del o la beneficiaria. 

 

Si al momento de la entrega del apoyo los solicitantes no presentan la documentación solicitada por las áreas responsables 

de la operación del Programa o de la entrega del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el otorgamiento del 

apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite alguno o notificar al beneficiario debiéndose registrar en su expediente y en los 

archivos electrónicos tal disposición. En todos los casos, los beneficiarios de dichos apoyos asumen el compromiso de 

acudir a solicitar su baja cuando dejen de cumplir con los requisitos del Programa. 

 

El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 

los candidatos definirán su perfil socio-económico. En caso de falsear la información, los beneficiarios serán dados de baja 

y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y documentos con los que se 

cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. 

 

Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Dirección de Servicios 

Públicos y de la Dirección de Mejoramiento Urbano como unidades administrativas responsables de la coordinación y 

seguimiento del programa social, en completo apego a estas reglas de operación y garantizando el respeto a los derechos 

sociales de las y los beneficiarios. 

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a los 

solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo económico que 

corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en estas Reglas.  

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

La población beneficiaría se seleccionará de acuerdo a los siguientes criterios: 

- Habitar en las colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo, según el índice de Desarrollo 

Social de las colonias del Distrito Federal 2010. 

- Ser personas mayores de 18 años de edad, sin distinción alguna entre hombres y mujeres. 

- Ser personas que no reciban apoyo económico por parte de algún otro programa social. 

- Ser personas en situación de desempleo que no trabajen bajo ningún régimen laboral en la Ciudad de México. 

- Cumplir los requisitos señalados en este programa y que demuestren aptitudes para llevar a cabo las actividades del 

mismo. 

 

Si los criterios arriba señalados no permiten únicamente la selección de los nuevos beneficiarios del programa, una vez 

conformado el listado total de solicitantes  y de conformidad a lo establecido en el Lineamiento 9.3 de los Lineamientos 

para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2021, se llevará a cabo una selección aleatoria, 

con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; se asignará un número a cada uno y se 

realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos beneficiarios facilitadores (colaboradores comunitarios), mismo que 

con la finalidad de que sea transparente será llevado a cabo por los responsables de la operación del programa,  los 

responsables de su supervisión solicitando la intervención de  un representante de área jurídica de la Alcaldía y del Órgano 

Interno de Control. 
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En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 
correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 
 
10. Procedimientos de instrumentación 
10.1. Operación 
En la convocatoria pública que se difundirá en los medios ya mencionados, se señalarán de forma específica las fechas, los 
horarios y la ubicación donde se atenderán a las y los solicitantes interesados en ser beneficiarias y beneficiarios del 
Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano. 
 
Las unidades administrativas responsables de recibir los documentos y realizar las entrevistas, serán la Subdirección de 
Manejo y Control de Residuos Sólidos, la Subdirección de Operación de Infraestructura, la Subdirección de Áreas Verdes y 
la Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano. 
 
Posterior al registro de solicitantes y recepción y actualización de documentos, las unidades administrativas mencionadas 
conformarán el listado de personas que serán beneficiarias directas del programa. 
 
El listado de personas seleccionadas (continuidad y nuevas) se publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. 
Madero www.gamadero.gob.mx, para que los que ahí aparezcan acudan a culminar el trámite para lograr ser beneficiarios 
del programa. 
 
La Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, la Subdirección de Operación de Infraestructura, la 
Subdirección de Áreas Verdes y la Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano, asignarán los trabajos 
comunitarios a cada uno de los beneficiarios facilitadores de servicios en las distintas zonas de la Alcaldía Gustavo A. 
Madero, que corresponderán a áreas verdes, alumbrado público y agua y drenaje, 
 
La Dirección de Servicios Públicos y la Dirección de Mejoramiento Urbano, realizarán los trámites correspondientes ante la 
Dirección de Finanzas, para que a cada persona beneficiaria le sea entregado el apoyo económico señalado. 
 
Toda vez que este programa social se encuentra destinado a personas en situación de desempleo y considerando que 
mientras el semaforo epidemiologico de la Ciudad de México se encuentre en rojo, las actividades de mejora en el entorno 
urbano no pueden llevarse a cabo, se entregará el apoyo a los beneficiarios, con la finalidad de evitar que los mismos 
disminuyan su índice de bienestar social aún más. 
 
Ahora bien, una vez que el semaforo epidemiologico de la Ciudad de México lo permita, el desempeño de las funciones de 
los facilitadores se reestablecerá en los espacios de la Alcaldía que requieran de mejora, para lo cual se les asignarán 
actividades de conformidad a lo siguiente: 
 
1.- Se conformarán grupos de máximo 10 facilitadores de servicios. 
2.- Los facilitadores de servicios realizarán sus actividades con la protección necesaria (mascarillas, gel antibacterial, 
cubrebocas, guantes, etc). 
3.- Se aplicará un filtro de seguridad cada que inicien las actividades del programa con toma de temperatura previa  
4.- Se asignarán actividades a los facilitadores, manteniendo entre ellos la Sana Distancia de 1.5 m.  
 
La Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, la Subdirección de Operación de Infraestructura, la 
Subdirección de Áreas Verdes y la Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano, recibirán y revisarán los 
informes de actividades que cada mes entregarán las y los beneficiarios facilitadores de servicios del programa, los cuales 
deberán ser archivados en el expediente de cada uno de ellos. 
 

Etapa Unidad Administrativa Responsable 
Publicación de reglas de operación Dirección General de Servicios Urbanos 
Difusión de convocatoria pública Dirección General de Servicios Urbanos, Dirección de Servicios 

Públicos y Dirección de Mejoramiento Urbano 
Registro y recepción de documentos 
de las y los solicitantes 
(continuidad y nuevos) 

Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, Subdirección 
de Operación de Infraestructura, Subdirección de Áreas Verdes y 
Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano 

Selección de las y los beneficiarios 
facilitadores de servicios 

Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, Subdirección 
de Operación de Infraestructura, Subdirección de Áreas Verdes y 
Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano 

Asignación de actividades 
comunitarias a las y los beneficiarios 
facilitadores de servicios 

Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, Subdirección 
de Operación de Infraestructura, Subdirección de Áreas Verdes y 
Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano 
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Entrega de apoyos económicos a las 

y los beneficiarios facilitadores de 

servicios 

Dirección de Finanzas 

Recepción y revisión de informes de 

actividades 

Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, Subdirección 

de Operación de Infraestructura, Subdirección de Áreas Verdes y 

Subdirección de Conservación y Mejoramiento Urbano 

Control, supervisión y evaluación Dirección de Servicios Públicos y Dirección de Mejoramiento Urbano 

 

Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 38 de la Ley General de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo 

material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar 

impresa la siguiente leyenda:  

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 

México, será sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  

 

El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 

los candidatos definirán su perfil socio-económico. En caso de falsear la información, los beneficiarios facilitadores de 

servicios serán dados de baja y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y 

documentos con los que se cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. Todo formato y trámite relacionado con el 

Programa Social es completamente gratuito.  

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

 

La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular.  

 

Queda prohibido, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos del ámbito federal, de la Ciudad y de las alcaldías con la finalidad de promover la imagen 

personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la 

realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los términos del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.  

 

Durante las campañas los servidores públicos no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la ciudadanía, 

salvo en casos de desastres naturales y protección civil.  

 

Todos los ciudadanos tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la utilización electoral de 

programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México y ante el resto de los órganos competentes 

para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control 

La Dirección de Servicios Públicos y la Dirección de Mejoramiento Urbano supervisarán y controlarán las diversas 

actividades establecidas en el programa social, a través de los instrumentos de trabajo como pueden llegar a ser informes, 

reportes fotográficos, reporte de actividades o listas de asistencia. 
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El Órgano Interno de Control de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, tendrá a su cargo la supervisión y control de 

todos los programas sociales que operen en la Ciudad de México, a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin 

establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

El ciudadano que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección de Servicios 

Públicos y/o la Dirección de Mejoramiento Urbano, quien lo turnará a la Dirección General de Servicios Urbanos e 

instruirá lo necesario para dar respuesta expedita y por escrito a quien haya interpuesto la queja o inconformidad, dando 

cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma.  

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 

su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano de la 

Agencia Digital de Innovación Pública,  quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

Queda prohibido cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras 

públicas en la implementación, seguimiento o evaluación de este programa social.  

 

La violación a esta disposición será sancionada conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas 

beneficiarias podrán acudir al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para 

su investigación. 

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (01800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

El titular de la Dirección General de Servicios Urbanos recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de inconformidad así 

como las quejas a la Dirección de Servicios Públicos y la Dirección de Mejoramiento Urbano, quienes tendrán disponibles 

para consulta del público los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento para que los beneficiarios puedan 

acceder al programa y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o 

inconformidad ciudadana y en apego a la normatividad aplicable.  

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos: 

 

A) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

B) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 

C) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos. 

b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normativa aplicable. 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 

de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales. 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable. 

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales. 
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f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales. 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

con al menos 10 días hábiles de anticipación. 

h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Todo beneficiario o solicitante es sujeto de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia 

y apelación, no sólo para el caso de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere 

vulnerados sus derechos 

 

13. Mecanismos de evaluación e indicadores 

 

13.1 Evaluación  

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de 

la Ciudad de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los 

resultados serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Dirección de Servicios Públicos y la Dirección de Mejoramiento Urbano, conjuntamente con la Dirección Ejecutiva de 

Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo, serán las áreas encargadas de llevar a cabo una 

evaluación interna anual al programa, con el fin de medir los resultados obtenidos y progresivamente alcanzar mejores 

resultados, la cual se realizará en razón de la información y documentación generada por el propio programa y a través de 

encuestas, entrevistas, cédulas aplicados a una muestra de la población beneficiaria de este programa. 

 

13.2 Indicadores de gestión y de resultados 

Para la construcción de indicadores, se seguirá la Metodología de Marco Lógico con la finalidad de evaluar el 

cumplimiento de los objetivos y metas esperadas, el impacto alcanzado, la opinión de los beneficiarios y de los ciudadanos, 

de conformidad a lo siguiente: 
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Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano serán respetados 

de forma acumulada al Consejo de Evaluación de Desarrollo Social de la Ciudad de México, por parte de la Dirección de 

Servicios Públicos y la Dirección de Mejoramiento Urbano, de acuerdo a la periodicidad y características de los indicadores 

diseñados 

 

14. Formas de participación social 

Con base en lo establecido tanto en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Social como en la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, el Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano contempla las siguientes formas de 

participación social: 

 

Participante  Población Maderense 

Etapa en la que participa  Implementación y evaluación 

Forma de Participación  Individual y/o Colectiva 

Modalidad  Participación Comunitaria 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 

15. Articulación con otros programas y acciones sociales 

Programa o acción social con el que se articula Mejoramiento Barrial y Comunitario “Tequio-Barrio” 

Dependencia o Entidad Responsable Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 

Acciones en las que colaboran Mejoramiento Barrial y Comunitario 

Etapas del programa comprometidas Selección de beneficiarios facilitadores de servicios 

 

Este programa tiene similitudes en su población objetivo, objetivos generales y específicos con el Programa Social 

Mejoramiento Barrial y Comunitario “Tequio-Barrio”, implementado por la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social por 

lo que con la finalidad de evitar duplicidades la Alcaldía establecerá acciones de vinculación interinstitucional con la 

Secreetaría, remitiendo a la misma, el listado de facilitadores seleccionados, con el fin de constatar que las seleccionadas no 

formen parte del programa implementado por dicho Secretaría. 

 

Es preciso señalar que en el caso de PROCOMUR, las actividades a realizarse por los beneficiarios facilitadores de 

servicios no serán propuestas por los mismos, sino asignadas por la Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, 

la Subdirección de Operación de Infraestructura, la Subdirección de Áreas Verdes o en su caso la Subdirección de 

Conservación y Mejoramiento Urbano. 

 

16. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Vigésimo Quinta Sesión Extraordinaria 2020 del Comité de Planeación del 

Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE), celebrada el 17 de diciembre de 2020. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 
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La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por Contraloría y/o los órganos internos de control, a fin de que éstas 

puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El órgano interno de control de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, vigilará en 

el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y procedimientos 

aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo a su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación aplicable, 

para la fiscalización que en su caso emprenda la anterior institución. 

 

17. Mecanismos de rendición de cuentas 

 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial de internet de 

la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

  

- Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto 

público destinado para ello;  

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: a) Área; b) Denominación del programa; c) 

Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto 

aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos 

de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de 

evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de 

cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) 

Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o 

Documento equivalente; p) Vínculo a la convocatoria respectiva; q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados 

de las evaluaciones realizadas; r) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 

persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado 

para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y  

 

El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa 

 

18. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes 

 

De acuerdo a la Constitución Política de la Ciudad de México los programas de atención especializada y de transferencias 

monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón 

único, transparente y enfocado a la rendición de cuentas Una vez presentados los padrones de los programas sociales, el 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, mediante la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México realizará, trimestralmente, un programa de verificación que para tal efecto presente al H. Congreso de la 

Ciudad de México, de los datos contenidos en los programas y en los informes correspondientes, salvaguardando siempre 

conforme a la Ley los datos personales de los beneficiarios.  
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Con base a la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de beneficiarios a la relación oficial de 

personas que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social y que cumplen los requisitos de 

la normatividad correspondiente ሺya sea reglas de operación o leyes particulares que dan origen al programa social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2021, el padrón de beneficiarios de este programa, indicando, al menos los siguientes datos personales: 

nombre completo; lugar y fecha de nacimiento; sexo; edad; pertenencia étnica; grado máximo de estudios; tiempo de 

residencia en la Ciudad de México; domicilio, incluyendo Unidad territorial y Alcaldía; ocupación; datos de los padres o 

tutores, en su caso; y Clave Única de Registro de Población. Adicional a las variables de identificación se precisará el 

número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 

34 de la LDS.  

 

El manejo de los datos personales que se recaben de las personas beneficiarias se realizará conforme lo establecido por la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de beneficiarios para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social de los 

mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos De la Ciudad de México. 

 

A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las 

Dependencias de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Dependencia, Órgano Desconcentrado, 

Organismo Descentralizado, Alcaldía o Entidad de la Administración Pública local de que se trate y que tiene a su cargo el 

programa social en cuestión entregará el respectivo padrón de beneficiarios al Órgano Interno de Control, de la dependencia 

a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin 

establezca. 

 

La Alcaldía cuando le sea solicitado, otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la 

información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas 

sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 

Secretaría de la Contraloría. Ello con la intención de presentar los resultados del mismo al Congreso de la Ciudad de 

México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de los beneficiarios. 

 

La Alcaldía publicará en formato y bases abiertas la actualización de los avances de la integración de los padrones de 

beneficiarios de cada uno de sus programas sociales en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual estará 

conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, beneficio 

otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la LDS será sancionado en términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

Los datos personales contenidos en los padrones de beneficiarios, serán protegidos de conformidad al Sistema de datos 

creado para este programa social. 

 

19. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 

De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 y 4, 

y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); los 

artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, XXVIII y XXXII, 4, 5,  
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9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los datos 

personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, 

sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; 

asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las personas 

físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe 

garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos personales o datos 

sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a 

las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es establecer y delimitar 

el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de que este documento o 

algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, 

el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y 

disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será así 

considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). 

La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 

190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del 

mismo ordenamiento legal. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “PROGRAMA 

SOCIAL “PROGRAMA COMUNITARIO DE MEJORAMIENTO URBANO (PROCOMUR)” así como el presente 

Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Sexto del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA 

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE LAS FACULTADES DERIVADAS DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y SU TITULAR”, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el día 31 del mes de enero de 2020.  

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el primer día hábil del mes de enero del año dos mil veintiuno en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Alcaldía Gustavo A. Madero, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 


